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VIERNES, 10 DE AGOSTO DEL 2001 - EXPRESO DE GUAYAQUIL 
        

ÉPUBLICA DEL ECUADOR EN 
“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE MAP8GIS CONSULTORES CIA. LTDA. 

La compañía MAP2GIS CONSULTORES CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Octavo del Distrito Metropolitano 
' de Quito, el 9 de julio del 2001, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción No. 01.Q.1.J¿3924 de 02 AGO. 2001. ? 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400, dividido en 400 par- 

ticipaciones de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La 

prestación de servicios profesionales especializa- 
dos, que tienen por objeto la identificación, plani- 
ficación, elaboración y evaluación de proyectos de 

desarrollo. 

Quito, 02 AGO. 2001 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 
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REVOCATORIÍA DE CHEQUE es : 
e e e conormmidad con el Art 27 de ta Ley de Cheques, de no presentarse nose 
ción dentro de los días siguientes « ta última publicación de exta aulso, 10 dactara sin afecto, a solicitud 
del grador el cheque No, 252 contra la cuenta corriente Ho. 0025002184 y a fervor de JHONNY ARCE CEPE- 
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( R. del E. 
JUZGADO VIGESIMO CUARTO DELO CIVIL DE GUAYAQUIL 
CITACION - o 
A: JORGE VELASTEGUI SANTILLAN. 

LE HAGO SABER: Qué en. el juicio Ejecutivo No. 267-3-2001 seguido 
por Distribuidora DISPACIF S.A, contra Jorge Velastegul Santillán y 
Francisco Ruiz Peñafiel, ¡se encuentra lo siguiente: 
DEMANDANTE: Ramiro Waltar Lasso Ot y María Urrutia Herrería, por 

los deréchos que 'Fepresónta de Ja Crupañía Distribuidora DISPACIF 
SA . $ 

DEMANDADOS: Jorge Velastegul santilán y Francisco Ruiz Peñafiel, 
OBJETO DE LA DEMANDA: Que en: sentencia el señor Juez condene 
al pago del monto del capital á , de los int legales y las 
costas procesales: —-. E 
CUANTIA: USS, 6,61 6.73. 
AMERICA).' “o 
AUTO INICIAL Guayaquil, Junto 8 del 2001 las. 09h45. Se aceptó la 
demanda al trámite pór reuñix, los requisitos: de ley; y en providencia 

_ dictada el día 27 dé julio- del 2001, alas 10h00, se ordenó se cite al 

demandado JORQE: :VELASTEQUI SANTILLAN de conformidad con sl 
Art. 86 dei Código de Procódimiento Civ - 
JUEZ DE'LA CAUSÁ:, DR. JONNY, col RHON, JUEZ VIGESIMO 

o CUARTO DE: LO: “CIVIL DE G YAQUIL - 

. Lo que cómunico a usted, para ¡tos fines de'ley, previniéndole de la 
- obligación que. tiens de señalar casillero. judicial para futuras notifi- 

. : caciones dentro de los veinte días posteriórés a la tercera y última de 
. esta Publicación, caso contrario, do o considerado como re- 

belde. * e 
Guayaquil, 3 de agosto del 2001 
Ab. Edith Barragán Ruiz 

SECRETARÍA : 
Juzgado 24 Civil de Guayaquil > * 
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Lo que sele comun! da, 
le advierte de la obli: 

tarcera y y a 
Esmeralda, 24 de pito 

SI 

F. del E. 
JUZGADO 13 de 
MILAGRO 
EXTRACTO DE C 

SA: PABLO, MIGUEL, Y | 
MATUTE: Y ROLANDO Mi 
HAGO 2ABER: Que anta 
prosentado HODRAIGO Y 

z Y MARIA UL 
demanda de ap: 

de bienes de quienes fu 
Matute Calle y Clementl 
118/2001, la misma qe 
ay desde la fecha de 
acaecidos el 18 de agos! 
septiembre de 1974, 

SECRETARIA 
Juzgado 13 de lo Civil de   NI


